
SOCIEDAD ANÓNIMA SAN MIGUEL AGRÍCOLA GANADERA INDUSTRIAL 

COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA 

“Convocase a los señores accionistas de SOCIEDAD ANONIMA SAN MIGUEL AGRICOLA 

GANADERA INDUSTRIAL COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA a Asamblea 

General Ordinaria para el día 28 de abril de 2026 a las 14:00 horas en primera convocatoria, y a las 

15:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse a través del sistema “Microsoft Teams”, que 

permite la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, 

conforme lo autoriza el artículo 15 del Estatuto Social, para considerar los siguientes puntos del Orden 

del Día: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. 

2) Consideración de los Estados Financieros, Estado de Situación Financiera Consolidado, Estado de 

Resultados Integrales Consolidado, Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado, Estado de 

Flujo en Efectivo Consolidado, Notas a los Estados Financieros Consolidados, Anexos a los Estados 

Financieros Consolidados, Estado de Situación Financiera Separado, Estado de resultados integrales 

separado, Estado de evolución del patrimonio neto separado, Estado de Flujo de Efectivo Separado, 

Notas a los Estados Financieros Separado, información complementaria a los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio anual iniciado el 1° de enero de 2025 y finalizado el 31 de diciembre de 

2025, como así también la información requerida por el artículo 62 del Reglamento de Listado de 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A., Memoria y Reseña Informativa, informe de la Comisión 

Fiscalizadora, e informe del Auditor. 

3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino. 

4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio social finalizado el 31 de diciembre 

de 2025. Consideración de las remuneraciones al directorio (hasta la suma de $695.751.371 

(seiscientos noventa y cinco millones setecientos cincuenta y un mil trescientos setenta y uno)- 

importe asignado) correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025 el 

cual arrojó quebranto computable en los términos de la reglamentación de la Comisión Nacional de 

Valores. Remuneraciones en exceso de los límites establecidos por el art. 261 Ley N° 19.550, por 

ejercicio de Comisiones Especiales y/o funciones técnico administrativas. 

5) Consideración de lo actuado por la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio social finalizado el 

31 de diciembre de 2025 y determinación de sus remuneraciones. 

6) Consideración de la remuneración de los auditores externos correspondiente al ejercicio social 

finalizado el 31 de diciembre de 2025. 

7) Consideración del presupuesto anual asignado al Comité de Auditoría, correspondiente al ejercicio 

N° 72 a finalizar el 31 de diciembre de 2026. 

8) Fijación del número de Directores. Designación de directores titulares y suplentes. 

9) Elección de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora. 

10) Designación de auditores que certificarán la documentación correspondiente al ejercicio social 

que finalizará el 31 de diciembre de 2026. 

 

Notas:  

1) A los efectos de su inscripción en el libro de Asistencia, los Sres. Accionistas deberán 

depositar una constancia de su cuenta de acciones escriturales extendida por la Caja de 

Valores S.A. y/o un certificado de depósito hasta el 22 de abril de 2026. Con el fin de 

garantizar el derecho de asistencia de los accionistas se pone a disposición el correo 

electrónico amcosta@sanmiguelglobal.com a fin de permitir, la registración a la Asamblea 
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en forma electrónica. En el caso de tratarse de apoderados deberá remitirse a la Sociedad con 

cinco días hábiles de antelación a la celebración el instrumento habilitante correspondiente. 

La Sociedad remitirá en forma electrónica a los accionistas que se hubieran registrado de este 

modo el link de acceso a “Microsoft Teams” para la admisión de su participación en la 

Asamblea. 

 

2) La documentación prevista en el punto 2) del Orden del Día que considerará la Asamblea se 

halla a disposición de los accionistas en la sede social de la Sociedad y a solicitud a través de 

un correo electrónico a la casilla amcosta@sanmiguelglobal.com 

 

3) Durante el transcurso de la Asamblea, los accionistas que soliciten la palabra, y previo al 

inicio de sus exposiciones, deberán identificarse por su número de orden que les será 

informado en el momento en que comuniquen su asistencia a la Asamblea, y su nombre 

cuando actúen por sí, o identificar el nombre del accionista que representan cuando se trate 

de una persona que actúe por representación. Los votos serán emitidos también respetando el 

número de orden de los accionistas. 

 

4) La Asamblea será grabada en soporte digital y dicha grabación se encontrará a disposición 

de los accionistas por el término de cinco años.  

 

Se recuerda a los señores accionistas que deberán presentar sus datos de conformidad con lo 

dispuesto por las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y modif.). 

 

EL DIRECTORIO” 
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